
Número de documento:

Sujeto obligado: 

Administrador del sujeto obligado:

Tipo de formulario: 

Periodo de corte:

Fecha de generación:

Informe Consolidado de Resultados

Subnivel Menú Nivel II
Puntaje Subnivel 

Menú Nivel II

Peso Subnivel 

Menú Nivel II
Menú – Nivel I

Puntaje Menú – 

Nivel I

Peso Menú 

– Nivel I
Anexo Técnico

Puntaje 

Anexo Técnico

Peso Anexo 

Técnico

Puntaje 

Final

1.1 Directrices de Accesibilidad Web 33.3 100%
1. DIRECTRICES DE 

ACCESIBILIDAD WEB
33.3 100%

ANEXO TÉCNICO 1. 

ACCESIBILIDAD
33.3 4%

2.1 Top Bar (GOV.CO) 100 6%

2.2 Footer o pie de página 90 55%

2.3 Requisitos mínimos de políticas y cumplimiento legal. 75 22%

2.4 Requisitos mínimos en menú destacado. 100 17%

3.1 Misión, visión, funciones y deberes 100 5%

3.2 Estructura orgánica - organigrama 100 3%

3.3 Mapas y cartas descriptivas de los procesos 100 3%

3.4 Directorio Institucional incluyendo sedes, oficinas, 

sucursales, o regionales, y dependencias
100 13%

3.5 Directorio de servidores públicos, empleados o contratistas 100 26%

3.6 Directorio de entidades 100 3%

3.7 Directorio de agremiaciones, asociaciones y otros grupos de 

interés
100 3%

3.8 Servicio al público, normas, formularios y protocolos de 

atención
100 11%

3.9 Procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 

diferentes áreas
100 3%

3.10 Mecanismo de presentación directa de solicitudes, quejas y 

reclamos a disposición del público en relación con acciones u 

omisiones del sujeto obligado

100 3%

3.11 Calendario de actividades 100 3%

3.12 Información sobre decisiones que pueden afectar al público 100 3%

3.13 Entes y autoridades que lo vigilan 100 18%

3.14 Publicación de hojas de vida 100 3%
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2. REQUISITOS SOBRE 

IDENTIDAD VISUAL Y 

ARTICULACIÓN CON 

PORTAL ÚNICO DEL ESTADO 

COLOMBIANO GOV.CO

89 8%

ANEXO TÉCNICO 2: 

ESTANDARIZACIÓN DE 

CONTENIDOS DEL MENÚ DE 

TRANSPARENCIA

95.1 94%

3. INFORMACIÓN DE LA 

ENTIDAD
100 15%
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4.1 Normativa de la entidad o autoridad 100 60%

4.2 Búsqueda de normas 100 20%

4.3 Proyectos de normas para comentarios 100 20%

5.1 Plan Anual de Adquisiciones 100 10%

5.2 Publicación de la información contractual 100 10%

5.3 Publicación de la ejecución de los contratos 66.7 60%

5.4 Manual de contratación, adquisición y/o compras 100 10%

5.5 Formatos o modelos de contratos o pliegos tipo 100 10%

6.1 Presupuesto general de ingresos, gastos e inversión 100 4%

6.2 Ejecución presupuestal 100 4%

6.3 Plan de Acción 100 27%

6.4 Proyectos de Inversión 100 4%

6.5 Informes de empalme 100 4%

6.6 Información pública y/o relevante 100 4%

6.7 Informes de gestión, evaluación y auditoría 100 25%

6.8 Informes de la Oficina de Control Interno 100 7%

6.9 Informe sobre Defensa Pública y Prevención del Daño 

Antijurídico
100 4%

6.10 Informes trimestrales sobre acceso a información, quejas y 

reclamos
100 17%

7.1 Trámites 100 100% 7. TRÁMITES 100 3%

8.1 Descripción General 90 23%

8.2 Estructura y Secciones del menú "PARTICIPA 100 77%

9.1 Instrumentos de gestión de la información 87.9 97%

9.2 Sección de Datos Abiertos 100 3%

10.1 Información para Grupos Específicos 66.7 100%

10. INFORMACIÓN 

ESPECÍFICA PARA GRUPOS 

DE INTERÉS

66.7 2%

6. PLANEACIÓN 100 12%

4. NORMATIVA 100 6%

5. CONTRATACIÓN

9. DATOS ABIERTOS 88.2 14%

8. PARTICIPA 97.7 18%

91

ANEXO TÉCNICO 2: 

ESTANDARIZACIÓN DE 

CONTENIDOS DEL MENÚ DE 

TRANSPARENCIA

95.1 94%

80 4%
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11.1 Normatividad Especial 100 100%

11. OBLIGACIÓN DE 

REPORTE DE INFORMACIÓN 

ESPECÍFICA POR PARTE DE 

LA ENTIDAD

100 1%

12.1 Procesos de recaudo de rentas locales 100 27%

12.2 Tarifas de liquidación del Impuesto de Industria y Comercio 

(ICA)
100 73%

13.1 Trámites, Otros Procedimientos Administrativos y consultas 

de acceso a información pública
100 5%

13.2 Canales de atención y pida una cita 50 9%

13.3 PQRSD 100 86%

14.1 Sección de Noticias 100 100% 14. SECCIÓN DE NOTICIAS 100 2%

15.1 Anexo 3. Condiciones de seguridad digital 33.3 100%

15. ANEXO 3. CONDICIONES 

TÉCNICAS MÍNIMAS Y DE 

SEGURIDAD DIGITAL WEB

33.3 100%

ANEXO 3. CONDICIONES 

TÉCNICAS MÍNIMAS Y DE 

SEGURIDAD DIGITAL WEB

33.3 2%

Nota: El presente resultado fue descargado del aplicativo ITA de la PGN (https://apps.procuraduria.gov.co/ita/login/).  Si desaa consultar la Matriz Detallada del Reporte de Cumplimiento ITA para el Periodo 2022, ingrese al siguinte link:  https://apps.procuraduria.gov.co/ita/publico/consultaMatrizDetallada/, selecionando en 

Periodo de corte: 2022 y en el campo Digite Nombre o número de documento: introduzca Universidad del Magdalena

100 5%

12. INFORMACIÓN 

TRIBUTARIA EN ENTIDADES 

TERRITORIALES LOCALES

13. MENÚ "ATENCIÓN Y 

SERVICIOS A LA 

CIUDADANÍA"

95.5 10%

91

ANEXO TÉCNICO 2: 

ESTANDARIZACIÓN DE 

CONTENIDOS DEL MENÚ DE 

TRANSPARENCIA

95.1 94%
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Sujeto obligado: 

Anexo Técnico / Menú – Nivel I Puntaje

ANEXO TÉCNICO 1. ACCESIBILIDAD 33.3

1. DIRECTRICES DE ACCESIBILIDAD WEB 33.3

ANEXO TÉCNICO 2: ESTANDARIZACIÓN DE CONTENIDOS DEL MENÚ DE TRANSPARENCIA 95.1

2. REQUISITOS SOBRE IDENTIDAD VISUAL Y ARTICULACIÓN CON PORTAL ÚNICO DEL ESTADO COLOMBIANO GOV.CO 89

3. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 100

4. NORMATIVA 100

5. CONTRATACIÓN 80

6. PLANEACIÓN 100

7. TRÁMITES 100

8. PARTICIPA 97.7

9. DATOS ABIERTOS 88.2

10. INFORMACIÓN ESPECÍFICA PARA GRUPOS DE INTERÉS 66.7

11. OBLIGACIÓN DE REPORTE DE INFORMACIÓN ESPECÍFICA POR PARTE DE LA ENTIDAD 100

12. INFORMACIÓN TRIBUTARIA EN ENTIDADES TERRITORIALES LOCALES 100

13. MENÚ "ATENCIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDADANÍA" 95.5

14. SECCIÓN DE NOTICIAS 100

ANEXO 3. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y DE SEGURIDAD DIGITAL WEB 33.3

15. ANEXO 3. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y DE SEGURIDAD DIGITAL WEB 33.3

  ANALISIS Y RECOMENDACIONES AL REPORTE DE CUMPLIMIENTO 

           ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN ITA

UNIMAGDALENAOFICINA DE CONTROL INTERNO

Periodo de Corte:

30/09/2022 11:28 AMFecha de generación:

La Procuraduría Delegada para la Moralidad y la Transparencia Pública de la PGN,  desarrolló una metodología que a través del aplicativo denominado Índice de Transparencia y Acceso a la Información Pública - ITA, estableció un 

mecanismo de vigilancia y garantía del cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, por medio de la realización de auditorías a los sujetos obligados focalizados. (Directiva No. 014 del 30/08/2022 de la PGN)

La Universidad del Magdalena, en cumplimiento de la Directiva, diligenció la Matriz de Cumplimiento de Sujetos Obligados a través del formulario Mintic Res.1519 (Toda entidad pública, incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del 

Poder Público, en todos los niveles de la estructura estatal, central o descentralizada por servicios o territorialmente, en los órdenes nacional, departamental, municipal y distrital. Los órganos, organismos y entidades estatales independientes o autónomos y de 

control, literales a y b del artículo 5 de la Ley 1712 de 2014)

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA

Nivel de cumplimiento en el ITA es de 91 sobre 100 puntos

1. DIRECTRICES DE ACCESIBILIDAD WEB 33.3

15. ANEXO 3. CONDICIONES TÉCNICAS… 33.3

2. REQUISITOS SOBRE IDENTIDAD VISUAL Y…

3. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD

4. NORMATIVA

5. CONTRATACIÓN

6. PLANEACIÓN

7. TRÁMITES

8. PARTICIPA

9. DATOS ABIERTOS

10. INFORMACIÓN ESPECÍFICA PARA GRUPOS DE…

11. OBLIGACIÓN DE REPORTE DE INFORMACIÓN…

12. INFORMACIÓN TRIBUTARIA EN ENTIDADES…

13. MENÚ "ATENCIÓN Y SERVICIOS A LA…

14. SECCIÓN DE NOTICIAS

89

100

100

80

100

100

97.7

88.2

66.7

100

100

95.5

100
ANEXO TÉCNICO 1.

ACCESIBILIDAD
ANEXO TÉCNICO 2:

ESTANDARIZACIÓN DE
CONTENIDOS DEL

MENÚ DE
TRANSPARENCIA

ANEXO 3. CONDICIONES
TÉCNICAS MÍNIMAS Y

DE SEGURIDAD DIGITAL
WEB

33.3

95.1

33.3

Anexos Técnicos

Responsable  Seguimiento: Oficina de Control Interno

PBX: (60-5) 4381000 Ext. 2131 - 2221

controlinterno@unimagdalena.edu.co
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  ANALISIS Y RECOMENDACIONES AL REPORTE DE CUMPLIMIENTO 

           ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN ITA

UNIMAGDALENAOFICINA DE CONTROL INTERNO

Periodo de Corte:

30/09/2022 11:28 AMFecha de generación:
Nivel de Cumplimiento 91 9

: 33.3 Peso : 4%

: 33.3 Peso : 100%

: 95.1 Peso : 94%

: 89 Peso : 8%

Mediante Resolución No. 1519 del 24 de agosto de 2020 el Ministerio de las TIC, derogó la Ressolución No. 3564 de 2015, mediante la cual se 

venia midiendo hasta la vigencia 2020 el ITA por parte de la PGN. Durante la vigencia 2021 la PGN, no realizo medición de éste índice, debido a 

que se encontraba haciendo ajustes a la Matriz de Cumplimiento para adecuarla a los requisitos establecidos en la Res.1519, motivo por el 

cual, el actual resultado (periodo 2022) no es comparable con periodos anteriores. 

1.1. Directrices de Accesibilidad Web:

Acción: Subir al sitio web Certificado acreditando que

a. Los elementos no textuales (p. ej. imágenes, diagramas, mapas, sonidos, vibraciones, etc.) que aparecen en el sitio web tienen texto alternativo.

c. El texto usado en el sitio web es de mínimo 12 puntos, con contraste de color que permite su visualización, y con posibilidad de ampliación hasta el 200% sin desconfiguración del contenido.

f. Al navegar en el sitio web con tabulación se hace en orden adecuada y resaltando la información seleccionada.

g. Se permite control de contenidos con movimientos y parpadeo y de eventos temporizados

Acción: Aplicar la guía de lenguaje claro del DAFP en

h. El lenguaje de los títulos, mensajes de error y campos de formularios

Acción: Generar documentos accesibles por cada creador de contenido para que

h. Los documentos (Word, Excel, PDF, PowerPoint, etc.) cumplan con los criterios de accesibilidad establecidos en el Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020 para ser consultados fácilmente por cualquier persona

ANALISIS OCI 

OPORTUNIDADES DE MEJORA RECOMENDADAS 

1. DIRECTRICES DE ACCESIBILIDAD WEB Puntaje

2.2. Footer o pie de página

Acción: Establecer en el pie de pagina de cada sitio web un  

g. Enlace para vincular a las políticas que hace referencia en el numeral 2.3 ( Términos y condiciones, Política de privacidad y tratamiento de datos personales, Política de derechos de autor y/o autorización de uso sobre los  contenidos y 

otras políticas que correspondan conforme con la normatividad vigente).

2.3. Requisitos mínimos de políticas y cumplimiento legal

Acción: Revisar y mejor los Términos y condiciones para 

a. El uso de todos sus sitios web, plataformas, aplicaciones, trámites y servicios, servicios de pasarela de pago, consulta de acceso a información pública, otros procedimientos administrativos. Que como mínimo incluyan: condiciones, 

alcances y límites en el uso; derechos y deberes de los usuarios; alcance y límites de la responsabilidad de los sujetos obligados; contacto para asuntos relacionados con los términos y condiciones; referencia a la política de privacidad y 

tratamiento de datos personales; referencia a la política de derechos de autor.

Puntaje

ANEXO TÉCNICO 2: ESTANDARIZACIÓN DE CONTENIDOS DEL MENÚ DE TRANSPARENCIA

ANEXO TÉCNICO 1. ACCESIBILIDAD

Puntaje

2. REQUISITOS SOBRE IDENTIDAD VISUAL Y ARTICULACIÓN CON PORTAL ÚNICO DEL ESTADO COLOMBIANO GOV.CO Puntaje

Nivel de 
Cumplimiento

Responsable  Seguimiento: Oficina de Control Interno

PBX: (60-5) 4381000 Ext. 2131 - 2221

controlinterno@unimagdalena.edu.co
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  ANALISIS Y RECOMENDACIONES AL REPORTE DE CUMPLIMIENTO 

           ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN ITA

UNIMAGDALENAOFICINA DE CONTROL INTERNO

Periodo de Corte:

30/09/2022 11:28 AMFecha de generación:

: 80 Peso : 4%

: 97.7 Peso : 18%

: 88.2 Peso : 14%

: 66.7 Peso : 2%

: 95.5 Peso : 10%

: 33.3 Peso : 2%

: 33.3 Peso : 100%

Seguimiento

Consolidad y Verifica:  Revisa y Aprueba:

KARINA FERREIRA QUINTO

Profesional en Actividades de Seguimiento

MILENA DE LEON MENDOZA

Jefe Oficina de Control Interno

10.1. Información para  Grupos Específicos

Acción: Identificar la información específica para grupos de interés, conforme con su caracterización que incluya

b. Información para Mujeres.
13. MENÚ "ATENCIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDADANÍA" Puntaje

13.2. Canales de atención y pida una cita

Acción: Habilitar y socializar en pagina web institucional un

b. Mecanismo para que el usuario pueda agendar una cita para atención presencial, e indicar los horarios de atención en sedes físicas.

15. ANEXO 3. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y DE SEGURIDAD DIGITAL WEB Puntaje

8.1. Descripción General

Acción: Disponer en el marco de los ejercicios de rendición de cuentas de

i. Formulario de  inscripción ciudadana a procesos de participación, instancias o acciones que ofrece la entidad.
9. DATOS ABIERTOS Puntaje

9.1. Instrumentos de gestión de la información

Acción: Publicar en el Portal de Datos Abiertos el Registro de Activos de Información y el índice de Información Clasificada y Reservada, asi como establecer en la pagina de trasnparencia institucional un

g. - m. Enlace a www.datos.gov.co.

Acción: Publicar en la pagina de transparencia institucional el Programa de gestión documental, que contenga

a. Plan para facilitar la identificación, gestión, clasificación, organización, conservación y disposición de la información pública, elaborado según lineamientos del Decreto 2609 de 2012, o las normas que lo sustituyan o modifiquen.  Los 

sujetos obligados de naturaleza privada que no están cobijados por el Decreto 2609 de 2012, o el que lo complemente o sustituya, deben cumplir, en la elaboración del programa de Gestión Documental, como mínimo con lo siguiente: 

1. Política de Gestión Documental

b. Aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrativo (entidades del orden nacional) o la aprobación del Comité Interno de Archivo (entidades del orden territorial).

10. INFORMACIÓN ESPECÍFICA PARA GRUPOS DE INTERÉS Puntaje

15.1. Anexo 3. Condiciones de seguridad digital

Acción:  Actualizar y publicar en pagina institucional documento que permita la 

a. Implementación de una política de seguridad digital y de seguridad de la información, de conformidad con el artículo 6 y el Anexo 3 de la Resolución MinTIC 1591 de 2020

ANEXO 3. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y DE SEGURIDAD DIGITAL WEB Puntaje

5. CONTRATACIÓN Puntaje

5.3. Publicación de la ejecución de los contratos

Acción: Incluir dentro de la publicación de contratos que se realiza en pagina de transparencia institucional mensualmente los campos de 

c. Porcentaje de ejecución.

f. Cantidad de otrosíes y adiciones realizadas  (y sus montos).
8. PARTICIPA Puntaje

Responsable  Seguimiento: Oficina de Control Interno

PBX: (60-5) 4381000 Ext. 2131 - 2221

controlinterno@unimagdalena.edu.co
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